
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

 

 

Álvaro Queipo Somoano, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 139 y siguientes del Reglamento 

de la Cámara, presenta la siguiente Enmienda al Proyecto de Ley del 

Principado de Asturias de Colegios Profesionales (12/0142/0014/19446). 

 

ENMIENDA 

 

Enmienda de modificación del apartado 4, de artículo 36 que quedaría 

redactado como sigue: 

 

Artículo 36. Obligatoriedad y efectos de la inscripción. 

 

4. La práctica de las inscripciones, así como su denegación, que deberá ser 

motivada y basarse en razones de legalidad, será ordenada por la persona 

titular de la consejería competente en materia de colegios profesionales.  

 

El plazo para realizar la inscripción será de tres meses, contados desde la 

recepción de la solicitud en el Registro. Transcurrido dicho plazo, se 

considerará que la solicitud de inscripción ha sido estimada denegada por 

silencio administrativo.  

 

La resolución que se dicte será notificada a los colegios profesionales a los 

que afecte y a quienes, en su caso, hayan solicitado la inscripción, y pondrá 

fin a la vía administrativa. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El silencio administrativo debe ser positivo. 

 

 

 

 



 

 

Palacio de la Junta General, 19 de marzo de 2026 

  

 

 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 
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